
Guayaquil, 02 deAbril del 2019

Accionistas de ADMINCOMUNI C¡.

Cumpliendo con lo que dispone la ley de compañfas y en calidad de comisario de esta,

he procedido á exañinar los Estados Financieros y anexos corespondientes al Ejer€icio

Económico de|2018.

El exámen se efectuó de acuerdo a las disposic¡ones de las resoluciones de la

Superinteñdeñcia de CompañÍas; la empresa no tuvo movimiento económ¡co,

cumpliendo las normas l€eales estatutaias y reglamentar¡as asícomo las resoluciones

de juntas Generalde Accionistás, e¡libro de Actas es llevado adecuadámente.

Los regktros contables se efectúañ de conformidad a lo dispuesto por

Super¡ntendencia de Cías. y los principios de contábilidád generalmente áceptados

los librcs respectivos y además existe uñ buen controliñterno.

Baso lo anteriormente expuesto a los referidos Estados Financieros, que presentan

rázonablemente lasituación realde la Empresá al31de diciembre de|2018.
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